
Bienes en el extranjero propiedad desúb* 

ditos españoles residentes en nuestro pais 

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden Mimsterial ttel 12 del psf 
sado mes de mayo, publicada en el Búietiu Uficial del Estado aüm. )36) 
del 15 del mi»mo mes, a las rentas de valores o bienes de todas clases 
radicantes en el extranjero, propiedad de súbdiios españoles residentes 
en nuestro país, y debldanieote declarados al Instituto Bspañol de Mo
neda txtranjera, se aplicará el cambia preferente que a partir del dia 15 
de mayo ppdo. se publica en el Boletni Oficial del Estado. 

Como lo indica la Orden ministerial, par» poder aplicar el cambio 
preferente es preciso que los valores o bienes hayan sido declarados 
previamente al mencionado Instituto y por lo tanto en la ficha de Esta
dística se Indícarác número efe la declaración, nombre y resideiKÍa del 
propietario cuyos intereses o rentas se ceden para su anotación v com
probación por Sección dé Valares. 

Régimen de paquetes por co

rreo procedentes del Extranjero 

Se observan casos de desorientación por parte del púb'lco, que for
mula consultas o reclamaciones relativas a paquetes procedentes del ex
tranjero cursados por cuereo. 

Para evitar equívocos o gestiottes mal iuiciadast se recuerda el régi
men de tales envíos. 

í. —Paquetes postales (y de auxilio familiar procedentes de Antéri-
ca). Es la Renfc quien lleva a cabo, en colaboración con los servicios de 
Correos, Aduanas e Importación, previas las operaciones de aforo, el 
d spacho y entrega a los destinatarios. 

II.—Paquetes hasta un kilo (denominados pequeños paquetes), con 
etiqueta verde. Previa intervención de Aduanas e Importación son des
pachados y distribuidos por Correos. 

111.—Paquetes sin etiqueta verde y que se supone contienen artícu
los sujetos al pago de derechos arancelarios. Corresponden a Correos su 
despacho, previa apertura, a presencia del interesado, por el Servicio de 
Aduanas e imposición de una multa de cinco a diez veces los derechos 
correspondient»» al contenido del paquete. 

bstus envíos podrán ser devueltos a tos expedidores, sin consulta a 
origen ni destino, cuando sean paquetes abiertos, cuyo contenido pueda 
ser reconocido sin la presencia de los de.stinatarios y, a juicio del fun
cionario de Aduanas, se trate de expedición comercial sin permiso de 
Importación. 

Independientemente de aquellas intervenciones, los envíos conte
niendo medicamentos para su entrega a los destinatarios precisan de la 
autoiización del Delegado general de Sanidad encarg|ado de acudir a las 
oficinas póstales donde eféctüa el examen v reconocimiento de tales ob-
jt tos, y los paquetes de libros del extranjero, constituyendo expedi
ción comercial, para su entrega a los destinatarios, precisan de la auto-
risación de la Stibsecret»rla de Educación Popular. 
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